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ESTUDIO DEL SECTOR 

 

MODALIDAD DE CONTRATACION: SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTÍA 

 

OBJETO: ADQUISICION DE DOTACIÓN COMPUESTA POR CALZADO Y 

VESTIDO DE LABOR PARA LOS EMPLEADOS DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE HATO COROZAL-CASANARE. 

 

ASPECTOS GENERALES DE MERCADO 

 

Teniendo en cuenta el informe presentado al Congreso de la República acerca del sector 

transporte para el periodo 2018-2019, se ha considerado que es ha sido un sector 

estratégico para el desarrollo del País, puesto que la circulación de las mercancías ha 

sido fundamental para incrementar la competitividad. Aunque ha sido uno de los 

sectores que en el tiempo ha tenido un desarrollo alto, no deja de tener informalidad, 

ilegalidad y evasión, lo que ha generado una debilidad técnica. (Informe al Congreso de 

la República, Sector Transporte. Pág. 6). 

 

Encuentra el informe que las entidades que conforman el sector de transporte presenta 

duplicidad en funciones, bajos niveles de especialización y falta de claridad en la 

delimitación de roles; lo que conlleva a que los procesos sean ineficientes y la 

fragmentación de políticas. Igual ocurre con las funciones de planeación y regulación, 

siendo que estas se presentan aún más dispersas, lo cual hace deficiente la capacidad del 

gobierno para satisfacer las necesidades de infraestructura, prestación de servicios de 

logística y transporte. (Informe al Congreso de la República, Sector Transporte. Pág. 8). 

 

Ahora bien, en el caso del capital humano, se hace una comparación del número de 

trabajadores que se requieren en Estados Unidos, que para el caso: por cada trabajador 

estadounidense se necesitan ocho trabajadores colombianos en las actividades de 

transporte, almacenamiento y comunicaciones para producir el mismo valor agregado 

(Consejo Privado de Competitividad, 2017). (Informe al Congreso de la República, 

Sector Transporte. Pág. 8). Esto es, que no existe una capacidad institucional amplia 

para realizar la supervisión de los prestadores del servicio público.  

 

Asimismo, según el Fondo Colombia en Paz de la consejería para la estabilización y7 la 

consolidación, el sector transporte ha sido una parte importante para el incremento de la 

competitividad Colombiana; lo cual ha hecho referencia con el crecimiento de la 
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población urbana. (https://www.fiduprevisora.com.co/wp-

content/uploads/2019/11/ANEXO-13-Estudio-de-Sector-y-de-Mercado-Transporte-

Terrestre-7x24.pdf ). 

 

Es de resaltar que, 

“En la segunda década del siglo XX, Colombia registraba en materia de 

transporte e infraestructura, uno de los sistemas más atrasados en todo el continente 

latinoamericano; solo hasta la década del sesenta y posteriormente al inicio de la 

década de los noventa con la ley marco del comercio exterior (Ley 7 de enero de 1991) 

se le dio un viraje al país con la visión puesta en los mercados internacionales y dio 

origen a la apertura económica. Dicha apertura trajo consigo un nuevo reto para los 

empresarios (entre ellos los del sector transporte) y para el Estado porque estableció 

los criterios y objetivos generales de política y comercio exterior.” 

(https://www.fiduprevisora.com.co/wp-content/uploads/2019/11/ANEXO-13-Estudio-

de-Sector-y-de-Mercado-Transporte-Terrestre-7x24.pdf ). 

 

1.3. Agentes que componen el sector:  

En el comercio convencional encontramos los siguientes agentes: 

• Productor.  

• Minorista local. 

• Transnacional. 

• Mayorista. 

• Transformador.  

• Distribuidor. 

• Minorista o Gran superficie.  

• Consumidor. 

 

1.4. Variables económicas que afectan el sector  

 

A continuación, se presentan los principales indicadores económicos que afectan 

economía colombiana y por consiguiente el sector económico en el que inscribe el 

proceso de contratación. 

 

Producto Interno Bruto (PIB)  

II trimestre 2020 preliminar 
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Para el caso del segundo trimestre del año 2020 el producto Interno Bruto-PIB tuvo una 

decreció con respecto al mismo periodo en el año anterior y las actividades que 

contribuyeron a esta variable fueron: 

“Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida decrece 

34,3% (contribuye -6,6 puntos porcentuales a la variación anual).  Industrias 

manufactureras decrece 25,4% (contribuye -3,1 puntos porcentuales a la variación 

anual).  Construcción decrece 31,7% (contribuye -2,1 puntos porcentuales a la 

variación anual)” (Boletín Técnico-DANE, PIB II TRIMESTRE, 2020. Pág. 3). 

  

Asimismo, en el primer semestre del año 2020 al realizar la comparación con el 

segundo semestre del año 2019, el PIB tiene un decrecimiento de 7,4% y las actividades 

que aportaron a este fenómeno fueron: 

“ Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 

y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida 

decrece 16,5% (contribuye -3,2 puntos porcentuales a la variación anual).  Industrias 

manufactureras decrece 13,2% (contribuye -1,6 puntos porcentuales a la variación 

anual).  Construcción decrece 21,0% (contribuye -1,4 puntos porcentuales a la 

variación anual)” ((Boletín Técnico-DANE, PIB II TRIMESTRE, 2020. Pág. 3). 

 

http://www.hatocorozal-casanare.gov.co/
mailto:gobierno@hatocorozal-casanare.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 

NIT.800012638-2 

ALCALDIA MUNICIPAL  
 HATO COROZAL-CASANARE 

Código PA-GD-P1-F1 

 

Versión 02 

CONTRATACIÓN 

Fecha 22-06-2015 

Página 4 de 17 

 

Calle 12 No. 8-13, línea de atención al usuario 3508331834 Palacio Municipal -  Código postal: 852010 
Página Web: www.hatocorozal-casanare.gov.co E-mails: gobierno@hatocorozal-casanare.gov.co 

Hato Corozal – Casanare “Alto y sostenible” 

 

Los anteriores valores se pueden evidenciar en la siguiente tabla, 

 
 

Desde el enfoque de producción las actividades económicas de comercio al por mayor y 

al por menor en el segundo trimestre del año 2020, 

“[…] reparación de vehículos automotores y motocicletas; transporte y 

almacenamiento; alojamiento y servicios de comida decrece 34,3% en su serie original, 

respecto al mismo periodo de 2019. Esta dinámica se explica por los siguientes 

comportamientos.” (Boletín Técnico-DANE, PIB II TRIMESTRE, 2020 Pág. 15). 

 

Lo anterior, se puede evidenciar así: 
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“ Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas decrece 18,7%.  Transporte y almacenamiento decrece 36,9%.  

Alojamiento y servicios de comida decrece 66,6%.” (Boletín Técnico-DANE, PIB II 

TRIMESTRE, 2020 Pág. 15). 

 

Con respecto del trimestre anterior se puede evidenciar que, 

“[…] en su serie corregida de efecto estacional y calendario, el valor agregado 

de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida decrece 

en 33,7% […]” (Boletín Técnico-DANE, PIB II TRIMESTRE, 2020 Pág. 15). 

 

Y se encuentra especificado de la siguiente forma, 

“ Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores 

y motocicletas decrece 22,7%.  Transporte y almacenamiento decrece 35,3%.  

Alojamiento y servicios de comida decrece 63,2%.”  (Boletín Técnico-DANE, PIB II 

TRIMESTRE, 2020 Pág. 15). 
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De acuerdo a lo consagrado en el Boletín Técnico expedido por el DANE acerca De los 

Índices de Precios al Consumidor-IPC se encuentra que al revisar el comparativo del 

con el año inmediatamente anterior, se puede evidencia en la siguiente gráfica: 

 
 

Para el caso de los resultados del IPC en el mes de agosto del año 2020, se identifica 

que la variación mensual del IPC  con base en las subclases se presenta por lo siguiente: 

 

 “En el mes de agosto de 2020, el IPC registró una variación de -0,01% en 

comparación con julio de 2020. Ocho de las doce divisiones de gasto se ubicaron por 

encima del promedio nacional (-0,01%): Información y comunicación (3,60%), Salud 

(0,70%), Bienes y servicios diversos (0,49%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,32%), 

Transporte (0,27%), Restaurantes y hoteles (0,18%), Recreación y cultura (0,17%) y 

por último, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,07%). Por 

debajo del promedio total se ubicaron: Muebles, artículos para el hogar y para la 

conservación ordinaria del hogar (-0,05%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (-

0,45%), Prendas de vestir y calzado (-1,00%) y por último, Educación (-3,48%).” 

(Boletín Técnico-IPC, 2020, Pág. 2). 

 

Esta variación la representa el Departamento Administrativo Nacional de Estadística-

DANE, mediante una tabla en la cual se presenta la variación de las subclases que se 

han presentado con anterioridad. Se puede evidenciar que los aportes mayores a la 

variación del IPC se presentaron por las subclases de: Información y comunicación, 
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Transporte, Bienes y servicios diversos, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 

combustibles, Restaurantes y hoteles, Salud, Recreación y cultura y Bebidas alcohólicas 

y tabaco, los cuales tuvieron un aporte de 0.27 puntos y se puede evidenciar a 

continuación en la siguiente tabla: 

 

 

En cuanto a la variación y la contribución de las subclases en el mes de agosto, se 

presenta que en comparación con el mes inmediatamente anterior las subclases que más 

aportaron al aumento del IPC fueron: 

 

“[…] Servicios de comunicación fija y móvil y provisión a internet (4,00%), 

Comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio (0,30%), Vehículo 

particular nuevo o usado (0,54%), Tomate (8,35%), Electricidad (0,43%), Frutas 

frescas (1,52%), Suministro de agua (0,68%), Artículos para higiene corporal (0,74%), 

Productos farmacéuticos y dermatológicos (0,97%) y Carne de aves (0,78%). Las 

subclases con aportes negativos a la variación fueron: Inscripciones y matrículas en 

carreras técnicas, tecnológicas y universitarias (-9,49%), Arroz (-5,19%), Papas (-

8,03%), Prendas de vestir para mujer (-2,12%) e Inscripciones y matrículas en 

postgrados (especialización, maestría, doctorado) (-5,82%).” (Boletín Técnico-IPC, 

2020, Pág. 3). 
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Para el caso del resultado anual, el comportamiento de la variación y contribución anual 

especificado por las divisiones del gasto, registro un variación del 1,88% en 

comparación al mismo mes del año 2019 y se evidencia así: 

“Salud (5,37%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,66%), Restaurantes y 

hoteles (3,41%), Bebidas alcohólicas y tabaco (3,36%), Bienes y servicios diversos 

(2,69%), Recreación y cultura (2,33%) y por último, Educación (2,16%) se ubicaron 

por encima del promedio nacional (1,88%). Entre tanto, las divisiones Alojamiento, 

agua, electricidad, gas y otros combustibles (1,64%), Transporte (0,29%), Muebles, 

artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (-0,88%), 

Información y comunicación (-1,58%) y por último, Prendas de vestir y calzado (-

2,88%) se ubicaron por debajo del promedio nacional.” (Boletín Técnico-IPC, 2020, 

Pág. 6). 

En este caso, se evidencia que las subclases que más aportaron al aumento del IPC 

fueron las actividades de:  

“[…] Alimentos y bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y 

otros combustibles y Restaurantes y hoteles, las cuales en conjunto contribuyeron con 

1,58 puntos porcentuales al acumulado anual de dicha variación.” (Boletín Técnico-

IPC, 2020, Pág. 7). 
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Ahora bien, el IPC según los niveles de ingreso por criterio absoluto, se encuentra que 

el comportamiento de la variación mensual, año corrido y anual según los niveles de 

ingreso por criterio absoluto, se encuentra que: 

 

Salario Mínimo mensual legal vigente: 

Para el año 2020 el salario mínimo mensual legal vigente es de $877.802, registrando 

un incremento del 6% mediante decreto presidencial. 

Desempleo:                                   Salario Mínimo  
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AUXILIO DE 

TRANSPORTE 

SALARIO MÍNIMO 

    

AÑO MONTO 

MENSUAL 

VARIACIÓN 

ANUAL 

MONTO 

DIARIO 

MONTO 

MENSUAL 

VARIACIÓN 

ANUAL 

2020 102.854.00 5,82% 29.260.00 877.803,00 6,00% 

2019 97.032.00 10,00% 27.604.00 828.116,00 6,00% 

2018 88.211,00 5,74% 26.041.40 781.242,00 5.90% 

2017 83.140,00 6,54% 24.590,56 737.717,00 7.00% 

2016 77.700,00 3,00% 22.981.83 689.455,00 7.00% 

2015 74.000,00 2,70% 21.478,33 644.350,00 4.40% 

2014 72.000,00 2,08% 20.533,33 616.000,00 4,30% 

2013 70.500,00 3,98% 19.650,00 589.500,00 4,02% 

2012 67.800,00 6,60% 18.890,00 566.700,00 5,80% 

2011 63.600,00 3,41% 17.853,33 535.600,00 4,00% 

2010 61.500,00 3.71% 17.166,66 515.000,00 3,64% 

 

A. ECONOMICO 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 80 de1993 y la Ley 1150 de 2007, se 

elaboró el presupuesto oficial de acuerdo a los precios y condiciones del mercado el 

cual se encuentra soportado con (3) cotizaciones y que hacen parte integral del presente 

estudio previo. 

 

El presupuesto oficial para el proceso contractual que se plantea en el presente estudio 

previo, fue elaborado basándose en la necesidad de la Administración Municipal de 

adquirir la dotación para los empleados de planta de la Alcaldía y dar cumplimiento a lo 

establecido en la Ley 70 de 1988. 

 

1.  En el mes de septiembre de 2020, se enviaron solicitudes de cotizaciones a las 

empresas: TRANSPORTES Y SERVICIOS ARCO IRIS S.A.S., Transabana 

S.A.S. y SERVICIOS LOGÍSTICOS VIALES DE COLOMBIA S.A.S. (Ver 

anexo). 

2. En el mes de septiembre se recibieron Tres (03) cotizaciones de las empresas: 

TRANSPORTES Y SERVICIOS ARCO IRIS S.A.S., Transabana S.A.S. y 

SERVICIOS LOGÍSTICOS VIALES DE COLOMBIA S.A.S. (Ver anexo) 
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CONCLUSIÓN: 

La cotización que se tendrá en cuenta para la elaboración del presupuesto oficial, es la 

oferta de los elementos con las características, especificaciones técnicas y condiciones 

de entrega, acorde con las requeridas por el municipio. 

 

B. Internacional-Verificación de tratados internacionales 

 

La Secretaría de General y de Gobierno verificó para el proceso que tiene por objeto: 

ADQUISICION DE DOTACIÓN COMPUESTA POR CALZADO Y VESTIDO 

DE LABOR PARA LOS EMPLEADOS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

HATO COROZAL-CASANARE. 

 

ACUERDOS 

COMERCIALES.VIGENTES 

CELEBRADOS POR EL 

ESTADO COLOMBIANO 

El 

Municip

io 

se 

encuentr

a 

incluido 

El 

presupuesto 

del proceso 

es superior 

al  

siguiente 

valor 

Los 

bienes y 

servicios 

a 

contratar 

se 

Encuentr

an 

excluidos 

de la 

aplicación 

del 

Acuerdo 

comercial 

El 

presente  

proceso de  

contrataci

ón se 

encuentra  

cubierto 

por este 

Acuerdo 

comercial 

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

ALIANZA 

 DEL  

PACÍFICO 

 

CHILE 

 

SI 

No NO  

NO 

PERU 

CHILE  SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS AELC 

(REPÚBLICA DE ISLANDIA,  

LIECHTENSTEIN, 

NORUEGA y  SUIZA 

 

SI 

 

NO 

NO  

NO 

ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO 

 

TRIANGULO 

NORTE 

EL 

SALVADOR  

 

SI 

    

$24.578.480

0 

  

NO 

GUATEMA SI 
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LA 

UNIÓN 

EUROPEA 

 SI  NO NO 

COMUNIDAD 

ANDINA DE 

NACIONES 

  

SI 

   

SI 

 

 

C. ESPECIFICACIONES TECNICAS 

Los productos, sus nombres comerciales y cantidades son como se detallan en el 

siguiente cuadro:   

  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

TIPO Camioneta doble cabina y platón 

MODELO 2008 a 2016 

TRACCIÓN 4X4 

CAPACIDAD 

DE TANQUE 

Mínimo 15 Gal. 

CAPACIDAD 

DE CARGA 

900 kg mínimo. 

CAPACIDAD  Mínimo Cinco (05)  

 

 

MOTOR 

Cilindros mínimo 4 en línea, inyección directa. 

Mínimo 16 válvulas doble árbol de levas.  

Combustible diésel o gasolina. 

Cilindraje entre 3.000 c.c. a 3.999 c.c. como máximo 

Potencia neta mínima 100 HP a 4.000 RPM 

Relación de compresión mínimo 16,5 a 1 

Tanque 41,1 kg-m a 2.000 RPM mínimo 

DIRECCIÓN, 

TRANSMISIÓN 

Y 

SUSPENSIÓN 

Caja mecánica  

5 cambios adelante y reversa 

Dirección hidráulica tipo piñón y cremallera 

Suspensión delantera: doble horquilla con muelle helicoidal sobre 

amortiguador, suspensión trasera: Eje rígido con muelle. 

FRENOS Delanteros: con disco ventilado, traseros: con tambor y regulador 

automático.  

SISTEMA 

ELÉCTRICO 

Encendido electrónico. Batería como mínimo 12 V - 75 Ah, 

alternador como mínimo12 V- 75 A. 

RUEDAS Llantas 255/70 R16, Rin como mínimo 16 pulgadas en aluminio. 

OPERARIO O 

CONDUCTOR 

DE VEHÍCULO 

Un operario o conductor por cada vehículo y por cada uno debe 

disponer de un suplente quien debe cumplir con los mismos 

requisitos del titular. 
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AUTOMOTOR 

DE SERVICIO 

4PÚBLICO 

1) Certificado de capacitación en conducción de vehículos 

automotores. 

2) Licencia de conducción vigente, categoría C2 o C3. 

3) Certificado de infracciones de tránsito, con fecha de 

expedición no mayor de Un (01) mes o la presentación de la 

propuesta. 

4) Acreditar una experiencia general contada a partir de la 

expedición de la Licencia de Conducción vigente, mayor a 

(12) meses. 

5) Acreditar una experiencia especifica en contratados 

relacionados con la prestación del servicio público de 

transporte terrestre. 

 

Las especificaciones técnicas de cada producto anteriormente relacionado, se detallan 

en el anexo denominado: FICHAS TECNICAS DE LOS PRODUCTOS. (Ver anexo) 

D. Legal  

  

INDICACIÓN DE LA MODALIDAD 

 

Modalidad Aplica 

1. LICITACION PUBLICA N/A 

2. SELECCIÓN ABREVIADA S/A 

3. CONCURSO DE MERITOS N/A 

4. CONTRACION DIRECTA N/A  

5. CONTRATACIÓN DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

N/A  

 

JUSTIFICACION DE LA MODALIDAD Y FUNDAMENTOS JURIDICOS 

CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA  

 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 

El Municipio de Paz de Ariporo, en atención a la cuantía y las calidades del servicio, 

bien u obra que se pretende contratar, considera  como justificada la modalidad de 

selección de contratista, de selección abreviada de menor cuantía, conforme los 

siguientes  soportes de índole jurídico: 

 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 
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Artículo 2.2.1.2.1.2.20. Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. 

Además de las normas generales establecidas en el presente título, las siguientes reglas 

son aplicables a la selección abreviada de menor cuantía: 

1.    En un término no mayor a tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha de 

apertura del Proceso de Contratación los interesados deben manifestar su intención de 

participar, a través del mecanismo establecido para el efecto en los pliegos de 

condiciones. 

2.    Si la Entidad Estatal recibe más de diez (10) manifestaciones de interés puede 

continuar el proceso o hacer un sorteo para seleccionar máximo diez (10) interesados 

con quienes continuará el Proceso de Contratación. La Entidad Estatal debe establecer 

en los pliegos de condiciones si hay lugar a sorteo y la forma en la cual lo hará. 

3.    Si hay lugar a sorteo, el plazo para la presentación de las ofertas empezará a 

correr el día hábil siguiente a la fecha en la cual la Entidad Estatal informe a los 

interesados el resultado del sorteo. 

4.    La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación de ofertas durante tres 

(3) días hábiles 

El proceso de selección que informa el presente estudio, se soporta constitucionalmente  

en los artículos  209 y 311 de la Constitución Política que establecen: 

“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 

con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 

desconcentración de funciones.” 

"Al Municipio como entidad fundamental de la división Política-administrativa 

del Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir 

las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, 

promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 

habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las leyes." 

 Ley 80 de Octubre (28) de 1993, 

 

Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

señala en su artículo 2° define y señala a los municipios como una de las entidades 

públicas, las cuales estarán sujetas a las disposiciones de dicho estatuto. 
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 Ley 1150 de Julio (16) de 2007, 

Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la ley 

80de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos 

públicos, establece en su artículo 1° que dicha norma tiene por objeto introducir 

modificaciones en la Ley 80 de 1993, así como dictar otras disposiciones generales 

aplicables a toda contratación con recursos públicos. 

Literal b) numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, La contratación de menor 

cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, 

determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas 

expresados en salarios mínimos legales mensuales… 

  Decreto único reglamentario  Nº 1082 del 2015 

 

 

 

ANALISIS DE LA OFERTA Y LA DEMANDA 

 

2. ANALISIS SE LA DEMANDA 

 

Con el fin de tener una visión global de la demanda que suscita contratar el "OBJETO 

DEL CONTRATO", es preciso cubrir dos franjas de desempeño, como lo son las 

contrataciones realizadas por diferentes entidades estatales y las contrataciones 

realizadas por la Alcaldía Municipal de Hato Corozal. 

 

La Administración Municipal realizó la correspondiente búsqueda de procesos 

adelantados por el municipio con características similares al desarrollo del objeto 

contractual, tal y como se relaciona a continuación: 

 

PROCESOS ADELANTADOS EN EL MUNICIPIO DE HATO COROZAL: 

 

2017 

Modalidad de selección del 

contratista: 

Mínima cuantía  

Objeto del contrato: 

 

ALQUILER DE CAMIONETA AL SERVICIO DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO, ADSCRITA 
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A LA ALCALDIA MUNICIPAL DE PUERTO 

WILCHES SANTANDER 

Valor del contrato: $4,998,000.00 Peso Colombiano 

Forma de pago: 1 

Vigencia de los contratos: 2017 

Plazo: 44 Días 

Número del Contrato:   

202-2017 

Contratista TRANSPORTES ESPECIALIZADOS DE LOS 

ANDES S.A. R/L SARA PAOLA FLOREZ JAMZA 

 

2018 

Modalidad de selección del 

contratista: 

Mínima cuantía  

Objeto del contrato: 

 

SERVICIO DE ALQUILER A TODO COSTO DE 

UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA DOBLE 

CABINA CON PLATON 4X4 PARA EL 

DESPLAZAMIENTO DE LOS FUNCIONARIOS 

DE LA ALCALDÍA EN LOS DIFERENTES 

CRONOGRAMAS Y ACTIVIDADES A 

REALIZARSE EN EL ÁREA URBANA Y RURAL 

DEL MUNICIPIO DE CUMARIBO VICHADA      

Valor del contrato: $21,000,000.00 Peso Colombiano 

Forma de pago: 1 

Vigencia de los contratos: 2018 

Plazo: 3 Meses 

Número del Contrato:   

074-2018 

Contratista FREDY ALBERTO LATORRE MENDOZA 

 

 

3. ANALISIS DE RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO. (Ver anexo). 

 

4. DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO OFICIAL 

 

El valor del presupuesto para el presente proceso de contratación, corresponde a Veinte 

Millones de Pesos M/Cte. ($20.000.000) El valor del presupuesto comprende los 

costos directos e indirectos, incluyendo los impuestos, tasas, contribuciones de carácter 

nacional, departamental y municipal, y demás costos inherentes. 
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Lizeth Joheli García Torres Nardys Tatiana Fernández Gutiérrez 
Proyectó Revisó y aprobó 

Profesional de Apoyo SGG Secretaria General y de Gobierno 
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